
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA EJECUTIVO RAD. 
2010-00038-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales solicitada por el demandante dentro de este proceso, informándole igualmente, que 

después de revisada la página de depósitos judiciales del Banco Agrario no se observó depósitos 

alguno pendiente de pago para este asunto. Sírvase proveer. 

Buenaventura, mayo 05 de 2022.  

MONICA M. FLOREZ PALACIO (mfp) 

Secretaria 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
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                                       Buenaventura (Valle), mayo 05 de 2022. 

 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
ACCIONANTE: PEDRO DANIEL MEZA CASTILLO c.c. 12.905.206 
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Auto No. 360 

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud de títulos 

judiciales que realiza la parte demandante vía correo electrónico, el juzgado no accederá a ella, toda 
vez que realizada la búsqueda en la página de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia no 
se encontró deposito alguno pendiente de pago asociado al número de radicación del presente 
proceso o al número de identificación del demandante. 

 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien se encuentra depósitos descontados a la citada 

demandada, ello se esta realizando por cuenta de otros procesos los cuales se le siguen en este mismo 

Juzgado bajo los radicados 2006-00040 y 2008-00047.  
 

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)1  Y CÚMPLASE, 
 

MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110 
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